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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

50 HUMANES DE MADRID

CONTRATACIÓN

Resolución del Ayuntamiento de Humanes de Madrid, por la que se convoca licitación
del contrato que se cita.

1. Entidad adjudicadora:

a) Ayuntamiento de Humanes de Madrid.
b) Negociado de Contratación.
c) Expediente 30/2014.

2. Objeto del contrato:

a) Gestión del servicio público de la Casa de Niños “La Morera” en Humanes de
Madrid.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto, varios criterios de adjudicación.

4. Presupuesto base de licitación: 62.500,02 euros, exento de IVA.
5. Garantías:

— Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación.

6. Obtención de la documentación e información:

a) Negociado de Contratación del Ayuntamiento de Humanes de Madrid.
b) Plaza de la Constitución, número 1.
c) 28970 Humanes de Madrid.
d) Teléfono: 916 040 300.
e) Telefax: 916 042 694.
f) Página web del Ayuntamiento: www.ayto-humanesdemadrid.es/
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: quince días naturales,

contados a partir del siguiente a la inserción del presente anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

7. Requisitos del contratista:

a) Solvencia económica y financiera del empresario:

— Declaración sobre el volumen global de negocios en el ámbito de actividades
correspondientes al objeto del contrato, referido como máximo a los tres últi-
mos ejercicios.

— O, alternativamente, declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en
su caso, justificante de la existencia de un seguro de indemnización por ries-
gos profesionales.

b) Solvencia técnica y profesional del empresario:

— Las titulaciones académicas y profesionales del empresario y del personal di-
rectivo de la empresa y, en particular, del personal responsable de la ejecu-
ción del contrato.

8. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: quince días naturales, contados a partir del siguiente
a la inserción del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, y hasta las trece y treinta horas.

b) Documentación a presentar: ver pliego de cláusulas administrativas.
c) Lugar de presentación: Registro General de Entrada de Documentos del Ayun-

tamiento.



JUEVES 22 DE MAYO DE 2014B.O.C.M. Núm. 120 Pág. 123

B
O

C
M

-2
01

40
52

2-
50

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: noventa
días, contados a partir del inicio de la licitación.

9. Apertura de las ofertas: se publicará el día, hora y lugar en el “perfil del contratan-
te” del Ayuntamiento.

10. Los importes de los anuncios legalmente obligatorios serán por cuenta del adju-
dicatario.

Humanes de Madrid, a 29 de abril de 2014.—El alcalde, José Antonio Sánchez Rodríguez.

(01/1.555/14)


		2014-05-22T10:07:25+0200




